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Begunda.-& concesionario contraerá asimismo la obligación
de conservar las obras en buen estado y. no podrá destinar
la COIlCe;S16n ni el terreno. a que la concesión se refiere a
uso distlnto del prppto. de este tipo de establecimientos maris
queros. no pudiéndose tampoco .arrendar. Cuidará de dejar expe- ,
dltas las zonas de servidumbre. de vlglJanclA y de paso. mante
niendo l1bre de obstáculos la. ZOna de salvamento.

Tercera.-La concesión queda supeditada a la tljaelón del
canon de ocupación, que en _su dia será fijado por el M1.nlSterl0
deH~enda. .

Cuarta.--EI coneeelonarlo queda obligado al cumpllmlénto de
las d1spQs1elones reglamentar.1as en materia laboral

Qulnta.-Esta concesión caducará automátleamente en loa ....
.... prevl$oe en la norma Z8 de Iae &Pl'obadaI¡ por Orden mi_la! de 2Ii de marzo de 1970 (<<BoIetln Oficial del Estado»
nilrnero 91) o por incumplimiento de alguna de las condlclOnes
de esta Orden.

Sexta._AstmJmo. -el Interesado viene oblllfado a - observar
el cumpltmiento de -euanto se disPone en las OrClenes ministeria
les de 2Ii. de marzo de 1970 (<<Soletin Oficial del 1IlBl&do» nú
meros 84 y 91), que desarrollan la Ley de ordenación Mtujsquera.
y al.Decreto de 23 de Julio de 1964, sobre 'caIlclad y salubiidad .
de 10B moIuscoa. .. .

Séptima-...;·I:I titular de la concesión deberá Just1flC8il" el abono
de los lmpuestoa 'que _establece la Ley de ReforiDa del Sistema
Tributario- de 11 de junio de 1964 o 1& que proceda 81 éata
se modificase, salvo -declarac1ón en contra.

Lo que- -coilUntoo a VV. n. _para su conocimiento·y eleCto$.
Dios g)1Rl'de a-VV. IL muchos años.
Madrlc1, 10 de febrero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

la Mar,loa Mercante, Leopoldo Boado.

nIDos. Sres.' Subsecretario de la Marina Mereante y Director
general de. Pesca MarítlIpa.

MInisterio de 30 de diciembre de 198& sobre expropiación de
laa -.-las liWneros 198 al :lO3, sltas en el poIIgono «Gomal».
se ha l\ICtado. CQl1 fecha Z8 de octubre de 1970. sentencia, cuya
patte dIspoeltlva ea '-0 otsue:

«Fa11azuoe: Que ~o en parte los presentes recursos
contenclOll<l-admlnllllratlvos acwnUla<los Interpuestos por don
Rafael Dervi llovIra y el Ayuntamiento de Hoepltalet de Ido
bregat contra ..-- <le! MlnialerIo de la Vivienda de 30
de diciembre de 1985.~o la lnadmlslbllldad por fuera de
p1alo da 10B rectIl'S>II de reposIcjón !IlteJ:puestoo por 1oB'expresa
doe contra Otra resolución del lJllID>o l4Inlsterlo de 30 da no
vlembre de 1904. ref_te ..~parcelaade loIi re-
_tes .-¡¡reo.dldaa en el po «Gomai., de Hoapltalet
de Llobregat, del>emoa __ y no ser conforme a
DerecbO dIcbaa __ de 30 da diciembre de 1985, Y. en
-uencla, Iae anu1alnc1o.. yen ... lUga< _ que, por
estar liIterPUestos 10B lécUrsoe da reposIcjón expresados dentro
de plaao,áeben aer-reaueltol¡ por' 1& é,dm1nfstractÓncon arreglo
a Dereebo. y no ha por abora a baQer pronunclaclamlento al-
guno ...,pecto a la _u recurrida de 30 de no-
-bre \le 11184 da que ae blBo mención: sln hacer eepec1al
condena de costas.

Al( por esta li_1ra sentencia. que se publicarA en el «Bo
letIn OfIcIal del Estado» e Insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente Juzgando, lo proJlW1c1amos, mandamos y
flrmamos..

En e" virtud. este I4inlaterlo 'ha tenldo a bien dlsponer se
cumpla en .... propios. términos la referida sentencia, publlclln
dose el aludido 'fallo en e.. cBoletin Oncla1 del Estado». ,todo ello
en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2'1 de· diciembre
de 1956.-

Lo que' comuniooa V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a ,V, l. muchos aftoa.
Madrid. 16 de dlciembre de 1970.

INSTITUTO. ESPA&OL DE MONEDA
, EXTRANJERA

MORTES ALFONSO

Dmo. Sr. Directn-Gerente de Urbanización.

Divisas convertibles
Cambios

Cambios oftciales del día 2 de marzo de 1971

Mercado de Divisas de Madrid
RESOLUClON de la Dlr_ General de Urbanis
mo :por la que' u trcnscrtbe relación de asuntos
somt:tfd08 a la~' del señor Miniltro con
fech& B 11 29 de octubr. de 1970. con jndlcacló1l de
la r.esoluefón recaWa en--~ caso.

Relación de. asuntos sometidos a 1& aprobación del exce1entt:
.B1rno set\or '.' Ministro en las fechas que. se indican, a· propuesta
del ilustrisimo señor Director general de Urbanismo, de- acuerM

do con lo dispuesto en la Ley sobré RégImen del Suelo y Orde-
. ~Óli Urbana de 12 de mayo de 1951 y en el Decreto 63/1968.

de 18 de enerO: ,

. 1.0 Resolución de fecha 8 .de octubre de 1970 por- la que
se acuerda la aprobación definitiva del ptoyecto de reparcellP
clón formUlado por la JW1ta de COmpetlSaclón del Pollgono cLa8
Puentes». de Alcoeeber. en el municipio de AI_ de. Cb1Y8rt
(castellón de la Plana). Mi oomo do 1alI rectificacion.. lntrodU
_ en el Plan Especial. SUS Ordenanzaa de edl1leación y
10B Estatutoa de régimen In_' de la comuoidad de Prdple
tarlos.

:l.' Reaoluclón de fecha. 8 de octubre de 1970 por la que
"" acuerda Ia~clón del r_ de re¡ioSlción previo.
al con_~tlvo.lnter~.~doa Césár E8crIvá.
de Romanl Y Veraza, __ de lile 'l'l"lIlU1WOS; en nombre
y • epo ...,ntaclóll de la BqcIedad~ .(lrO$>, oontra la Or
den de 8llte Mlnl$_ de feclla 11 da clic\fmbre ele 1969, por
la que lÍO apr<JIló' el .P"orNto de j\lItIp"llOIo, por el slstenIa
de ~Qn consunlll. deIP<>1lRPo.lnd_1 previsto en el P1all
de .__ del Plan Genero!.de Ordeúal>!<lli de Alicsnte, 'Y. en
su lugll', ·.estúnar como ajustada ,A. , deftého 18 meritada reso--
lución. .

. 11.' . ~uelón de feeha • de octubre de 1970 por la que
se acuerda la aprObación d.el ,proyeet(i de oxproplaCión, por el
sistema de tasaeIón .conJwita, del~ «oazalblde». de VIto
rla (Alava). redactado por el _eDUsimo Ayuntamiento de
_capital .

4,' _uclón de fecha' a de octubre de 19'/0 por la que
"" _ la aprobación del proyecto de expr<>piaclon. por el
siatema de tasación conjunta, del 'poI!coI¡o <AII-G<>beo» de VIto
r\a (,.\laVa). redaetado pOr el exceIentlslmo Ayuntamiento de
_ cap¡to,I. deblendo 1.. corpor_ resol.... la cuestión del
tra.sladO _Iro ala flDea número la.. '.

&, BOaolucióll por la CI1le se aprueba el expediente de ta
_ "'nlunta y el proyeck> eorrespondIente del pollgono «CUI
l\IraI Artal4e> de Bermeo (VIZcaya). promovido por elAyunta-
miento de dleba localidad. .

Lo que se publica en este periódico oficial para general C()w
nocim_

MIldrld. 1 de febrero de 1971.-EI DIrector general. Antonio
LInar.. Sánchez.

69,510 69.720
no disponible

12.603 12.640
168,097 168.602
16,142 18,100

140.045 140.468
19.128 19.195.
11.139 11,172
19.340 19,398
13.483 13.602
9,ll91 9,318
9.'134 9.76a

I6,J'Hl 16.726
283,398 269.:100
MUS7 344,992

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A .
1 dólar canadiense >O .

1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 fran.co suizo ' ' .

100 francos belgas (.) ..
1 marco alemán .

100 Hras italt·anas .
1 fIorln holandés ..
1 coron.a sueca. .., .
1 C:Or011& danesa .
1 corona. .noruega , ~ ., .
1 ma;roo fintandés " .

100 c!hennes aU#rlaeoe. . .
100 escUdoa portugueses .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

OBJ)EN de 16 de diciembre de 1970 lOOr. la que ••
dispone el cumplimiento de la sentenefo· dictada por
el Tribúnal SUpremo en el Teeur80orm~
mjnlotratlvo jn!erpueoto por don R4foe1 Dwvl Be>
vira 11 otros contra la Orden dé JO de ~br,
de 1965.

J!mo. Sr.: En el ~urso contenclosi>-adnilnllltratlvo se¡¡uIdQ
en W1ica instancia ante la Bala Quinta del Tribunal Snpremo,
Interpuesto por don Rafael Dervi Bovlra Y otros, __tes,
la Admln_~ónGeneral, demandada, colitra la Orden de este

(-) Esta cotización del frallCO beln se reftere a fr8neos-·beleaa
convertibles. cuando se trate de franoos belgas financ1erOB se apU

. hará a loe mismos 1& cotiZación de traneoe: be1aas billete.


